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CONVOCATORIA A SESION  ORDINARIA 
DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE 

JUSLAPEÑA 
 

De conformidad con la legislación vigente se, CONVOCA A VD. a sesión Ordinaria, la 

cual se celebrará en el Salón de Actos de la Casa Consistorial el día  28  de Mayo   de 

2021 viernes, a las 18:00 horas 

 

En el caso de hallarse Vd. en la imposibilidad de asistir a la sesión de referencia deberá 

acreditar la JUSTA CAUSA que impida su asistencia, para no incurrir en la 

responsabilidad al respecto que determina la vigente legislación del régimen local. 

 

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos oportunos en Marcalain, Valle 

de Juslapeña, a 24  de mayo   de 2021. 

 

 

El Alcalde 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

Los Asuntos  a tratar en la sesión que se cita sobre los que hay que ADOPTAR 

ACUERDO, es el siguiente: 

 

 

1º.-Aprobación Acta anterior (Acta 26  de Febrero  de 2020). 

 

2º.-Validar y aprobar  la documentación que supone modificación respecto a la 

documentación aprobada por los Plenos del Ayuntamiento de 3/5/2016 y 28/6/2018 

en lo relativo al plan General municipal y abrir un periodo de exposición pública de 

un mes. 

 

3º.-Acuerdo para que el municipio de Juslapeña  adopte denominación  Oficial en 

bilingüe. Aprobación inicial 

 

4º.-Ratificación convenio Deportes con  el Ayuntamiento de Berriozar 

 

5º.-Aprobación Inicial modificación Ordenanza de Comunales y Aprobación 

Estudio-Informe elaborado por Mendikoa Proyectos Técnicos  relativo al comunal 

con destino a pastos de Aristregui, Usi y Belzunce. 

 

6º.-Relativo a escritos presentado por vecinos en relación con los molinos. 

  

7º.-Adjudicación asistencia instalación puntos wifi de conformidad con subvención 

Unión Europea. 

 

8º.-Relativo a instalación placas solares. 



 

9º-Aprobación definitiva expediente contable correspondiente al ejercicio 2020. 

 

10º.-Resoluciones de Alcaldía (11-52). 

 

11º.-Ruegos y Preguntas. 
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